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Informe Secretarial. A despacho del Señor Juez la presente demanda de sucesión, 
informándole que el secuestre se pronunció frente al requerimiento realizado por el 
despacho. Sírvase disponer lo que corresponda. Obando, Valle, junio 14 de 2023. 

 
 
 

 
CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDELO 
Secretaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
OBANDO VALLE DEL CAUCA 

 
AUTO No.545 

Obando, Valle del Cauca, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Asunto: Pone En Conocimiento Informe Presentado Por El Secuestre. 
Proceso: Liquidatario Sucesión 
Demandante: Diana Marcela Vanegas y Teresa de Jesús Vanegas 
Causantes:  Luis Alfonso Vanegas Hernández y María Aurora Ríos de Vanegas 
Radicado: 76-497-40-89-001- 2019-00007-00 

 
En los términos del informe de secretaría que antecede y una vez revisada por parte 
del despacho la presente demanda, se advierte informe del secuestre, en respuesta al 
requerimiento realizado por el despacho, por lo que se ordena poner en conocimiento 
al extremo demandante, el informe aclaratorio rendido por el Auxiliar de la Justicia 
Humberto Marín Arias. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

ÁLVARO TRÓCHEZ ROSALES 
Juez 

 
 
 

Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del Cauca 
N O T I F I C A C I Ó N P O R E S T A D O 

A R T . 2 9 5 C . G . P . 
Estado No.062 

El Anterior Auto se Notifica Hoy 15 de junio de 2023 
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CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDLEO 
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